
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL
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Córdoba

Núm. 2.486/2016

La Junta General de la Mancomunidad de Municipios del Gua-

dajoz y Campiña Este de Córdoba, en sesión celebrada el día 21

de abril de 2016, aprobó provisionalmente la Ordenanza regula-

dora de Precios Públicos por la Prestación de Servicios y realiza-

ción de Actividades de Excursiones, Actividades Culturales, For-

mativas y de Ocupación de Tiempo Libre de la Mancomunidad del

Guadajoz y Campiña Este de Córdoba.

Durante el periodo de exposición pública no se han presentado

contra las mismas reclamaciones ni sugerencias, por lo que de

conformidad con el artículo 49 de la Ley 7/1985, reguladora de las

Bases de Régimen Local, quedan definitivamente aprobadas.

El texto literal de las mismas es el siguiente:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL PRECIO PÚBLI-

CO POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y REALIZACIÓN DE

ACTIVIDADES DE EXCURSIONES, ACTIVIDADES CULTURA-

LES, FORMATIVAS Y DE OCUPACIÓN DE TIEMPO LIBRE DE

LA MANCOMUNIDAD DEL GUADAJOZ CAMPIÑA ESTE DE

CÓRDOBA

Artículo 1. Naturaleza y fundamento

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y

142 de la Constitución, por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2

de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y los Estatu-

tos de la Mancomunidad de Municipios Guadajoz Campiña Este

de Córdoba, y de conformidad con lo dispuesto en articulo 127,

en relación con los artículos 41 al 47 del Texto Refundido de la

Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real De-

creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Mancomunidad de Mu-

nicipios Guadajoz Campiña Este establece el precio público por

prestación de servicios y realización de actividades de Excursio-

nes, culturales, Formativas y de ocupación de Tiempo Libre.

Artículo 2. Naturaleza

La contraprestación económica por la prestación de servicios

de excursiones y actividades de tiempo libre organizado por la

Mancomunidad de Municipios del Guadajoz Campiña Este, tiene

la naturaleza de precio público por no concurrir en ella ninguna de

las circunstancias especificadas en la letra B) del artículo 20.1 del

Texto Refundido de la Ley 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-

das Locales.

A tales efectos tendrán la consideración de servicios de excur-

siones, actividades culturales, formativas y de ocupación de tiem-

po libre las siguientes que puedan ser organizadas directa o indi-

rectamente por la Mancomunidad de Municipios del Guadajoz

Campiña Este:

• Realización de Excursiones de senderismo.

• Realización de Talleres, Cursos y Jornadas, etc.

• Realización de Actividades de carácter cultura, tales como Ex-

posiciones, Muestras, Actuaciones, Representaciones, etc.

• Actividades recreativas, salidas, excursiones y campamentos.

• Realización de cualquier actividad lúdica destinada a la ocu-

pación de tiempo libre y esparcimiento colectivo.

Artículo 3. Obligados al pago

1. Están obligados al pago del precio público regulado en esta

Ordenanza, quienes se beneficien de los servicios prestados por

la Mancomunidad de Municipios del Guadajoz Campiña Este a

que se refiere en el artículo anterior, entendiendo beneficiarios a

todas aquellos que se inscriban en las actividades organizadas

por la Mancomunidad para realización de actividades programa-

das y organizadas por la Mancomunidad en dichas materia.

2. El importe del precio público deberá ser ingresado en la enti-

dad bancaria que se determine al efecto, previamente antes de la

inscripción, debiendo adjuntarse con la misma fotocopia de la

transferencia bancaria realizada al efecto, siempre con anteriori-

dad a la finalización del plazo de inscripción.

3. La solicitud de devolución del precio público como conse-

cuencia de la anulación de la inscripción deberá realizarse con

anterioridad a la finalización del plazo de inscripción, ya que una

vez iniciada la actividad no se procederá a la devolución del pre-

cio público.

Artículo 4. Exenciones y bonificaciones

No se admitirán más exenciones y bonificaciones que las reco-

nocidas por los Tratados Internacionales y la Leyes.

Artículo 5. Devengo

Las obligaciones de pago de las Tasas reguladas en esta Orde-

nanza nacen desde la autorización del servicio.

Artículo 6. Cuota tributaria

1. La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza

será la fijada en las tarifas contenidas en el apartado 2 de este ar-

tículo, que incluirá en el caso de la realización de excursiones, el

transporte en autobús, guía, seguro de responsabilidad civil y de

accidentes, y en el caso de la realización de actividades de tiem-

po libre, los coste de participación en la actividad, así como los

correspondientes seguros y autorizaciones que resulten proce-

dentes.

2. Las tarifas de este precio público serán las siguientes:

Precio Público Excursiones

(Según distancia en kilómetros de la salida)
Importe precio Público

Km. Ida y vuelta hasta 80 km 4,00 €/persona.

Km. Ida y vuelta desde 81 a 250 km 7,00 €/persona.

Km. Ida y vuelta a partir de 251 km 10,00 €/persona.

Precio Público Actividades Tiempo Libre

(Según Tiempo duración de la Actividad)
Importe precio Público

Menos de 2 horas de duración actividad 2,00 €/persona.

De 2 horas a 5 horas de duración actividad 5,00 €/persona.

De más de 5 horas de duración actividad 7,00 €/persona.

Precio Público Actividades Formativas

(Según horas lectivas de la Actividad)
Importe precio Público

Por actividades de más de 10 horas lectivas 20,00 €/persona.

Por actividades de entre 11 y 25 horas lectivas 30,00 €/persona.

Por actividades de más de 25 horas lectivas 35 € más 1 €/hora lectiva superada.

Artículo 7. Declaración

1. Los precios públicos regulados por esta Ordenanza, son in-

dependientes y compatibles entre sí.

2. Los beneficiarios de las actividades reguladas en esta Orde-

nanzas, deberán solicitar su inscripción en los plazos que se de-

terminen en cada caso, adquiriendo con ello los derechos y obli-

gaciones contempladas en lo referido a beneficiarios en el mo-

mento que se formaliza el pago de dicha tasa de la manera indi-

cada.

La presente Ordenanza, cuya redacción definitiva ha sido apro-

bada por la Junta de la Mancomunidad en sesión extraordinaria

celebrada el día 21 de abril de 2016, entrará en vigor el mismo

día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, perma-

neciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas”.

Contra la aprobación definitiva, podrá interponerse Recurso
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Contencioso-Administrativo, a partir del día siguiente al de la pu-

blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en

la forma y plazos que establezcan las normas reguladoras de es-

ta jurisdicción.

En Baena a 1 de julio de 2016. El Presidente, Fdo. Jesús Roja-

no Aguilera.
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